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NOMAS GENEMALES . - 

- Articulo 12.- El Club "CAFE REAL" y es una 

Asociación privada con personalidad jurídica y cepacidad/ 

de obrar, cuyo objetivo exclusivo serví el forento y la - - 

práctica de la actividad física v deportiva, sin ánimo de/ 

lucro, ajustándose en todo momento, en su funcion:imiento»,/ 

a princirios democráticos y estando somecido a les leves y 

Reclamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la 

vea 4 

El 

R.F. Do Le Y a las Reglas de la F.I.F.A. 

  

- Arviculo 2%.- El Club "CARE REAL" y practí 

1 

i 
rá como PRE Da modalidad deportiva la de Fútnol y 358/ 

gtos Estatutos a la aprobación definitiva del Consojo Su- 
. | 

La Junta Dizocuiva podrá acordar la crección de nuoves 

estra l2 práctica ie otras modalidades deportivas, 

ceniondo adcribirse a les correspondientes Federaciones Es- 

niiolaSe 

= Ariiículo 3%. El Clu> "Cara FAL" p Se 30- 
r . . a á Na ao” ea 2 y 

meto al vógino “el precupue sto y paLrimonio provio Coi: - 

, . . . . . . . . 

paar:n UCo ULE SUS Niencsos 1 dicas 1 ¡QUISE Lic ed Noe nto 

les, 20. .rciales, Projeriocalez o de servicio, o na 
er 
o. 

jersr actividaces de igual caracter, cuando los



   





HL posibles rendinientos se apliquen integramente. a la conservación 

ja Ge. su objetivo social, y Sii. cues, en ningún caso, pueda repercir 

se benz 

a) 

icios entro los AOGÍIaAdcol. 

t
e
 r . . 

inlicarán al cunplimicito 

an E arde si án ads a 0 es - a Ed a A - - ES. 
Podrá fomentar manifestaciones de carácter Zisico-deporti 

vo airigid al público en ceneral, aplicando los hencoti- 

cioz obtenidos al desarrollo de las acvtividudes físicos y 

deportivas ce sus asociudoS». 

El Club " CAFE REAL" . poirá gravar v/ 

enajenar Vienes inmuebles, tomar dinero 'a préstamos y en 

ti títulos trensmicioóles representativos de deuda o parte 

alicuota patrimonial, siempre que cumpla corn los sigúien- 

tes reruisitcoss 
- 

Que tales operaci:.-es cean autorizados por mayoria de dos 

tercios de los socios presentes en Asamblea General Ex-- 

traordinaria. 

Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al/ 

patrimonio de la entidad o la actividad ¿isico-deportiva 

que constituya su objetivo social. Para la adecuada jus- 

tificación de Éste extremo podrá exigircse siempre cue lo 

solicite: como mínimo el 5 por 100 de los socios de núme 

ro-, el oportuno dictumen economino actuarial. 

Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia su 

perior al 50 por 100 del presupues sto anual o que repre=- 

sente 2 porcentaje igual del valor del patrimonio, asi/ 

coo en los supuestos de emisión de titulos, se requeri- 

rá informe de la Federación Española y aprobación del -=- 

Consejo Superior de Deportes. 

En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de/ 

instalaciones deportivas, o Je los terrenos e:: que seel- 

cuentren, se invertirán integramente en la construcción/ 

o mejora de bienes de la misma naturaleza, 

- Articulo 4%.- El domicilio social se fija en ORENSE 

Calle CORONEL CEANO n2 5 s y en caso de va 

riación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, 

“a través de la R.F.E.F. 

El Club " CAFE REAL" , también podrá - 

contar, A 

domicilio se comunicará según el pr 

en fechas breves con istalaciones y locales propios, cuyo 

sente articulo. 
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AMBITO TRBRRITORIALo.- 
  

Artículo 5%.- El ambito de actuación del Club "CAFE 

REAL" para la práctica y fomento de sus actividades/ 

cas y deportivas coincidirá básicomente con el de su do- 

lio social, sin que ello suponga una limicación a sus ac i 

tuaciones, que podrán abarcar todo el terzitorio nacional. 

CAPITULO Li-  : ES nd 

  

DE LAS CLASS DE SOCICS, ADINISTON., DENTICGIOS Y OD IGACIO Do.- 

Artículo 6%2.- El númoxo de socios será ilimitado. La Junta/ 

Dircctiva podrá suspender, sin embargo» la aduisión de nue-- 

vos socios cuando así lo exijan rezones de aforo o de c:paci 
dl 

4 . > . . > , 

dad fisica de las insuialacioóoneSs. OS socios podrán ser de ee á E 

las sicuientos clases: De númezo, juveniles y de Honor. 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de e- 

dad, cue soliciten y satisiagin la cuota de ingreso establece 

es ce dieciocho «ios, de uno Y OGrO Sexo, so 

n culicic dos como socios juveniles, teniordo ic ual derecho 

o «e las inscilacionos sociules mediance la cuota que e 

fije la asenmblea General y pavarán autonmaticamonte a ser so- 
9 o A rr. ysy 8 y”. o el pan AA cios de número, al cunmnlir la nuvoria de edad. 

24 O, - O . nas Serán socios de Honor aquellas persones 2 quienes la/ 
, . re . . . . . # - - - 

Junta Diructiva conjiera tal distinción y tendrán puesto pre 

ferente cn los actos oficiales, 

HU
 

Es cue el 3ocio de u: Club pueda ejorcitar Sus dere 

chos vojí::icos coo tal, debe estar inscrito en ol cento de 

azuél, 21 nos eo un culo de antáicurlid ininterrumpida. D=Y/ 

SU consecue Cito (1 iccerivirce una persoia en un Club, se ha 

rá le alvortevcio Fornal de omo o misqmpmicre aquellos 2exroc::os 

? á o - dta qa * Sri yr y “E t Fr E e 

Mv vt FU TL MSCULE.JL Ult COLD. ICO. 
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iEcentida arnciguicaad qu 

paifa ser elegido car 

se estrioleca e 

. - 

o
 ld qm ss E Ey ano A . por pa, ep PESETAS SO UNTO SO prega xa 

O «Presidente o Dizx:evxivo de un Club. 

1 principio de iquilárna de todos los aso- 
o . pa A do an A AA sa - es a ia A E 

CiU Li ULloGL L “sanción DOS razó ¡SAA du Os SONO, relisción,/ 

ideologia o cutis 

ó social. 

A Y: > xe a As dad a alo a al ci yA 
DORA OMaicecióon O CL1ECIMS TINO 0 *“sco0n3al 

Artículo 82.- Lo: socios tendran los Siguicntes «2 -cchosy 

a) Contribuir 

del Club, 

bY Exigir cue 

en la ley 

- 

al cumpliriento de los “ines: es odíticos 

. £ - PE y ¿e E o e? la Asociación se ejuste a los dispues 0/ 
- 

General de la Cultura Física y ¿el Deporte, 

normas de desarrollo de la iisna vw a le ertublecido/ 

en los pres 

po Cornocar la: 

£ntos. EStiturioss 

ipvremente cel Club, 

actividades de la Asociación y examinar/ 

su documentación previa vetición razonada a le unta 

Dir ciiva, cuienes no podréín negarla. 
. * a, 

e) Exponer libiemente sus opiniones en el seno del Club. 

£) Ser elector 

ción y cobi 

redmuisicos 

Son obliguciones de 

a) Abonar las 

acuerdo de 

b) Contribuir 

deportes «e 

y elegible para los órginos de remresenta 

erno del Club, siempre que concurran los - 

del artículo 7. 

los socios: 

cuotas «que exija la Junta Directiva, previo 

la Asamblea General, 

al sosteniviento y promoción del de. orte: o/ 

la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General 

la Junta Directiva o los miembros de la mísma, para el 

buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 92.- Para s 

modalidades será nec 

Solicitarlos por escrito dirigido a la Junta Dizxectiva, in 

ser admitido como socio, en cualquiera de sus 

esario: 

dicando nombre y apellidos, númcoro D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso ' correspondiente, en su caso. 

No haber sido expúlsado definitivamente, en virtud del expe 

diente instruido con anterioridad. 

Artículo 10.- La coidición de socio se pierde: 

. 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta. de pago de las cuotas sociales 

meses consecutivos. 

> 

dirante tres - 

Cc) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de/ 
2 - ao sia dd el : carácter muy greive, previo expe iente con la audiencia - 

del interesado.
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DE LOS ORGAOS DE RUEPRESENTACION, GOBIERNO Y ADHINISTRACIÓON., — 

Artículo 11.- Los órginos de representación, gov»ierno y aódmi-- 

nistr:ción del Club "CATE REAL" , son la Junta/ 

Directiva v la Asamblea General. 

e 

LA ASAJDLIA GENZNAL.= 

35 el órgano supremo de go=- 

bierno de la Asocia A p
 O
s
 

J Kg O un 
( 

4 

Fr 
A 

5 P
s
 

he
 

5 
0 

tegrado por todos sus socios 

con «a«esrecho a voto. 

Artículo 13.- Cuindo el núme:o de socios no exceda de dos mil/ 

podrán intervenir todos ellos diricuanmente. 

Cuando excedan de dos mil, elegirán un mínimo de treinta 

y tres representantes por unidad de millar o fracción y de en- 

tre ellos por sufragio libre, iqual yv secroto. Si no.e corpu- 

tara dico vporcontaje la digf..rencia se cubrirá mediante sorteo 

entre los asociados de cada millar vesnectivos 

Los socios cadidacos a representantes deberán Sor presen 

tados coi quince dias de mu.tolación, a la fecha de la elección, 

cdeniendo constar su ac 

La clección de los socios representantes O compromisarios 

será bianual, v deberán intervenir, por tanto, en todas las A- 

sambloas Generales, tauto ordinarios, Ccoio extraordinarias, que 

se celepren en cl oezxiodo para el mue fuezon elegidos. No po-- 

irán ver elegidos pucca sl cicuien:e periodo bianual y su asis- 

tencia a las Asambleas Genercles será obligatoria, 

Artículo 14.- Formarán porte de las Agujbleas Genciales de =-- 

Clubz, alemés de lu Junta Dicectiva, y cómo dicmbros ¿de Honors 

l.- Los ex Procidenties cme hubicran decembeliado el cerrro 

11 cos durante un dio ininto:iumpido, Sienna es 

no hundicran pveriido la condición de s 

dad a Su miindlatos.
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2. Ms ciico socios más: aáiticuos en cualoamicia de. la ca 

tecorias de Honor, de lerito o sánmilares cue no hzy.n 

crdido la cualidad de socios de nún O. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

Artic: lo 15.- Las Asaro.cas Generales, tonto Orci.Varias cono e 

«traordinarias, quedarán válidemente constituidad, en primera 

coivocatoria, Cuando corcurran a ella presentes, la mayoria - 

de los socios con derecho a asisiencizas En Segundas Cucnido asis 

tan el 25 por 100 de los socios con derecho de aistencias y en/ 

tercera y última, cualcuiera cue sea el númoro de 2. uellos con 

derecho de asistencia cue estén presentes. 

La convocatoria deberá cícctuerse con un minimo de qúince 

dias naturales de antelación a la echa eleridas. 0 

  

Artículo 16.- La Asamblea General será co.voc:.da nor el Presi 

»ctición de la Junta Dizectiva o dente a iniciativa propia o a 

cla Junta Directiva o del 10 por 100, al inenos de los gocios. 
. r 

l.- La Asamblea General se reunirá con carácter dinar 

al menos un: vez al «¿os al finalizar la termnorada de 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones 

a) Meroria, liquidación del presupuesto, balance del ejer 

cicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupue:to para cl ejercicio siguiente. | 

c) Proesctos y propuestas de la dire :ctiva. 

ad) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir 

firmadas, al menos vor el 5 por 100 de los risrioS» 

  

e) Ruegos y preguntas. 

2.- Doberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pa 

ra la modificación de Estatutos. Autorización para la 

convocatoria de elección de Presidente y de Junta Di- 

rectiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos/ 

representativos de deuda o de parte de alícuota patri 

monial enajenación de bienes inmuebles y fijación de/ 

de las cuotas de los socios. 

DE. LA JUNTA DIRECTIVA. - 

Artículo 17.- a | . 

1.- La Junta Directiva, estará formada por un número de - 

miembros no inferior a cinco ni superior. a veinte, al 

frente de la cual habrá un Presidente y de la formarán 

parte, además de un Secretzrio y un Tesorero, un vocal 

por. cada una de las secciones deportic=«s federadas 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros mie: bros 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la repre- 

sentación legal del Club.
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actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los/ 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y/ 

la Junta Dircctiva. 

3.-Corresponderán a la Junta Di-cctiva las siguientes atribu 

ciones: MES 

a) manten el orden y la disciplina en la Sociedad, asi/ 

co.o en las competiciones «que se organicen. 

b) Convocar, por iiedio de su Presidente, a la Asamblea -- 

General cuando lo estine necesario, cumpliendo los a-- 

cuercos y decisiones de la misma. 

VA c) Señalar las codi ciones v forma de admisión de nuevos/ 

socios, así coz.o pr poner a la Asamblea General las cuo 

tas de increso y pe 
dn iódicas que devan satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los Rglamentos de Réginen Interior, 

fijando las xorinas de uso de las instalacio:es y las ta 

rifaz corcvesnondiontes. 

e) momlirar las persona que hayan de Ciricir las distintas 

i comivion:as que «. creen, el versonal adrd: 
— 4 de 

1 E E
 

EP
 (5
 

a O ( E 1.
 £ e + q
 1 l 

e la r 9 

pueda coniratarse así coño Or SUNI A 

del Club.   4 . , , 1 e a das on Formular isventirio y balanve anual, así cómo vrelaciar/ tn
 

N
a
?
 

I as (nmorma5) HMenorias anual de la Sociedad, y en general 

nia tadas os A a ; td Es 4 js a: a e a aplicar todus lus nodidas deportivas ecconómicos y almi- 

nistrativas procisas para el fo vento y desarrollo del e 

g) ásunir o cunolir lo. coVosomizos económicos cuva cuan=-- 

“ia no exccla del 20 por 100 cel prosupuesto del Club,/ 

no siceudo necosaria la convocatoria de una Asemblea Exec 
. . . 8 . . £ pa derra ad po art criovcinaria a 20.1 afiucuo, SÍino que estará autorizada e 

VEA NDIOVloY Cobol o: viio ler exclu:
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Artículo 18.- 

l.- La Junta Directiva quedará válidamente constitui 

da en princesa convocatoria cuan do comcurran a ella 

0 la Múvorda de sus miembros. En segunda, será su- 

a Ticienté la-Cconcurrenció, aJ- enos Ge tres “de “as 

; » . da A - sao as > APR quellos, Y, en. todo caso, del Presicenteo Vice-= 

vresidente que ostente su representación. 

22.- La Junta Dircctiva será convocada nor su Presi-- 

dente con dos dies de a:tulación coro minimo, a/ 

le fecha de celeÓración. 

3.- La Junta Directiva, cuedurá ternmién vélicdmae:to/ 

constituida cuandoesten presentes sus mie: 

aúnoue no hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19.- 

1,= El Tesorero de la Junta Dir:ctiva será el «e 

tario' del Club» firmará los rori.os y autorizer 

e los pagos y llevará los libros de Contabilidad. 

En sus funciones podrá ser auxiliado pór perso- 

nal acministracivo del Club. 

2.- Será obligación del tesorero y subsidiaria: onte/ 

de la Junta Dircctiva, formalizar, durento el - 

ón/ 

se NOT] 
de 

pe
 

primer mes de cade año, un balance de situac 
- y las cuentas de ingr. sos y castos, que 

drán en co. :ocimien:o de todos los asociados, a/ 

tr vés del medio o forna cue se considere más o- 

vórtuna por la Junta Directiva. 

3.- El Secretario de la Junta Di. cctiva cuidará del/ 

archivo de la documentación, redactará cuartos do 

cumentos afecten la marcha administrativa de la/ 

Asociación y llevará el Libro de Regi istro de A-- 

sociados y el Libro de Actas. 

A éstos efectos, podrá utilizarse los sistemas - 

registrables generalmente aceptados. 

"EL REGÚUIEN ELECTORAL. - 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos di 

rectivos del Club, en candidatura cerrada o abierta, se lle 

vará a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de to 

dos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidente de Club o miembros/ 

de su Junta Dircctiva deben ir promovidas, al menos, por un 

número de socios com derccho a voto -ecuivalente al 10 por- 

100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, se/ 

incrementará en 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra - 

fuera superiora    
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La dur=ción de los cargos serán de cuatro afñios y todos/ 

serán reele:sibles, 

o 

Artículo 21.- El presidente y en lo que se rez a los re- jere 

gresentantes o compromiscarios, el Club aplicará las normas - 

# 

dictadas a Éste efecto por la Federación de su principal mo- 

dalidiad deboruivoe 

CAPÍTULO IV 

DSL REGIMAN DOCUL DAL 
-. y e e ss o «e e ea -. — «e «e e 2 e o «o e. 

sono 4 O” 7? Loa 2 ri da e e ras deco al To 

articulo 22.- £ ¿éqinen docuncatal dol Club, constiia ue e 1 

los sicuientes libro De Asociación, de Actas y de +ontabili- 

dade 

artículo 23.- #n 21 bibro do Xeagistro de ASO02ladoS, “2coaoLr án/ 
nar encaas Ene ——— 

a - so "Den CEN “y A sn os pol es o. eo as ca “y í eso ” Jo 

costar los NO; LILOUOS 1 apellidos de los OCIO. SU HoOCUIAGA Lo/ 

- o Le |; o. Lt. ña ds o Ls 5 pes di 3 e A es a 

“cional de IMdectidad, profesión y cn £u CASO, LOU CAL OS le 

Topless icaciold) JONLOTLNOS XS ast 15:racion- QUO OFJOLS ANA ts La 
lo 

asovi.ción. Tanbion se ecopecificoaria las xXochas ds aliziS. va 
— 

am ar e y 3 A ES . AAA 22 “ta 
jac y las voma de pocasioón y Cose en los caros alulidoz. 

“2017 y an sea Ade xea noi rn 1 2 
LL tabo alo E Ta 1 LO 4 15 TOS ¡Dis ato | [SS p SUL nNSoLon Las «dd le bad ele hos: hb 

- y — «. «. o «o -— -— — 
> 

“ionss cue celebre le ecciublea v“enorald y Lo. dunta “directiva, 

sn esuxan ad AA A da rro a carita dende dAR aro 
COi St nua NO ¿OR 1-2 1 del do ac ds ia LO ascunucOs UL AT:LAD 2 A o 

ELA Az 7 pa Ts - CAE ES Tae pos: e mo. e 
CULOS cu js e Lis acia, során irmidas, en. To 19 Cos) 

o sa -. Pe E Vs 8 » as a a + 
DO. ol Procsliante . GL SOC iriO0. 

santa E A ns con = . 2 no desa E É EA ad ON DAS GO Ás a e 

cesfculo 25. ny los libros de “ontabililad figuren tanto el 
e es e e a -— -—— 

A 

EE, E Pt . 2 e A 4 An rx 5 . Go a es” dé 

pecrino.lo, cono los dercchos - Onligo.cionss, e 11_Iotol y e 

o |; a 7 a E: 4 > . ca a o Ñ Sá 1 É E E E 

de Aa la ..soci.ciMm, (2 cia PD ulilouioóce La ¡DOCE sencia/ 

co Uds Pp 7 3 : e Na gu QE y to e pat 
dde dede Z L . man .. 10 4) O E ls - A O A 
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artículo e 

T.-=:E1 Cluo "CAPS REAL” . PO e i-- 

le deuda o de pirte alícuota patrimonial, 
2 Y Na E A So E E A A A de 

asis Ec dacciae en 1wml1es Gencrialk Extrcor 

- 6 Po tl. E a A A “e 

= Los título: cerán nosincuiivod. 

Artículo 2%.- 
; ; d ELE an DRas O Po es É tan A. 2 A A 

Von Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al/ 

E z on - “ - 2 - e E e a . e a 

efecto el Club, en el cueld se anoterán las sucesivas e 

transferencias, 

en , a Ñ TA, ; a E Me ¿in todos los. tículos Constará el- valor nouiñBal.,. du Tes 

e Y E cha de emisión yv, en su caso, el interés y ¡plazo de 

ss
 mortizución . 

x 

pa
 Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos -- 

asociado”, v su posesión no confcrirá derecho alguno e Io
 poz los 

pecial: á los misi..oi, n oue su posesión implique pura acucellos sil 

doevecho cenecial clguno, salvo 13 percepción de los intereses - 

e
 

establecidos comforme a la legislación vicen:ze. 

artículo_31.- Los títulos de paste alicuota patrimonial serán a 

EX ta LU e sivviemo puscritos por los ayvociados. “n nindgún caso éstos 

twwidencdcos o benuticios. 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y p:rte alícuota patrimonial,” 
- E. A na >. £ a 2 y o is regu al - Le $ da o. é 2 corón riasieritles únicaonetite entre meéines tengesn la condi. 

£ A - 2 en óso 0 0 e . . res en pen o oo ay Ys . » eo on 

ción de socios, sogún las condiciones que, en Caui.C80, sta i 

"lesca la asiáfibicá dental. 

CAPITULO VIL 
-. e me msm xs e es e e ms 

dol UOGINEN DIS 
«en e eo e. ex cm po em ae 
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| Í 3 Os a é Articulo 33.- ESO 

1.- A los efectos disciplinarios en relación con los lo
 

sociados directa--en tanto en cuanto la Juntrh Di - 
rectiva no saya sometido a la Asamblea General y lo

 

probado por ézta, un reglamonto específico--lo dis 

ZO. 29>»re Regimen Disciplinario Deportivo. 

2.- El órgano a «quien corres>onde la potestad discipli 

naria es la Junta Directiva, Í 

3.- En caso será preceptivo, para imponur Cual-.=- 

mic sanción, la instrucción de expediente con au 

diencia del interez:ido. 

CAPITULO VIII 
  

  

men 

Or da LO ESPA UTOS Y DILOLUCICN DE La SOCIEDAD 
  

Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modifi 

cados, reformados Gerogadogs, vor acuerdo de la Asamblea Gene: 

[e
s |
 

ral Excraoriinori2a, convocada al efecto, adoptado por mayor 

a de dos tercios, 

La reforma de estos ¿statutos seguirá, con respecto al 

Registro “e ajasociacioncz Deportivas, los mismos tréímites 2de 

miniscrativoz : ue paz. su aorob ción, cn todo cuso los esta- 

blecido: en el Real Decreto sobre Clubs y Federacion 

Artículo 35.- El Club "CAFE REAL" s “e ex 

  

tinguirá o disolverá por acuerdo de 1a Junta Dircctiva, rati 

ficeado por la Asamblea Fenaral Extraordinaria ue se celebra 
4 

rá a tal fin, por un mínimo de las dos terceras vartes de -- 

los socios asictentos. 

» 6 o . á ; ra 4 u DTE - u 

Artículo 3S5.- disuelto +1 Club CAPE REAL , el 

remanente de el patrimonio social, si lo hubiese, avcrtirás 

a la colcctividid, 4 curo fin se comunicirá tal 0 

al Consejo 3uperior de Dunorties, Federación vr entidad Zorri- 

corizl correspondiente, «us acordará el Jdeztino de dichos -- 

  

puesto en el Real Decreto 642/34 de 28 de mar 

A 
A



cicnes deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de ..cti 
.- a e A . - A . Sd 

vidadés” fisico: deportiv.s. 

Cuando no se halle previsto en Estos ¿statutos, se regi 

  

rá por la Legislución vigente en la materia. e 

Orense, a dos se septiembre de mil novecientos ochéhnt ME 3 

BRISA oo — - - | 

Siguen las firmas de los comparecientes.-Rubricados.-==========-=-=- 

  

ES COPIA de su matriz, con la Cual corresponde literalmente. La 
expido para los comparecientes, sobre ocho folios de clase 82,= 
serie OD, números 7684801 : 7684802 ; 7684803 ; 7684804 ; 7684805 ;7684806;7684807 y 7689288. 

En Orense, el mismo día de su autorización.-DOY FE.-Sobrerraspado: 
642/84 de 28de marzo.-Vale.-Reitero fe.- 
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